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ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, EFECTUADA EL MIÉRCOLES 28 

DE OCTUBRE DE 2015. 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, con cita a las 11:00 horas del miércoles 28 de 

octubre de 2015, en la sala de juntas de la Comisión de Relaciones Exteriores, Edificio D, 

Planta Baja, de la Cámara de Diputados, ubicada en Congreso de la Unión No. 66, 

Colonia El Parque, se reunieron los legisladores integrantes de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, de conformidad con la convocatoria enviada el 19 de octubre del presente año, 

para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum 

El Diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, Presidente de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, instó a la Diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, para fungir como 

Secretaria durante la Primera Reunión Ordinaria. A continuación se pasó la lista de 

asistencia, encontrándose presentes los CC. Diputados que se mencionan a continuación: 

Diputados: Víctor Manuel Giorgana Jiménez, María Marcela González Salas y Petricioli, 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Maricela Emilse Etcheverry Aranda, Román Francisco 

Cortés Lugo, Martha Cristina Jiménez Márquez, Claudia Sofía Corichi García, Lilian 

Zepahua García, Alfredo Anaya Orozco, Leydi Fabiola Leyva García, Mercedes del 

Carmen Guillén Vicente, Francisco Escobedo Villegas, Salomón Majul González, Carlos 

Federico Quinto Guillén, Jasmine María Bugarín Rodriguez, Gina Andrea Cruz 

Blackledge, Patricia García, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, María Guadalupe Cecilia 

Romero Castillo, Marisol Vargas Bárcena, Alicia Barrientos Pantoja, Melissa Torres 

Sandoval, Jorgina Gaxiola Lezama, Cecila Guadalupe Soto González. 

En virtud de que se contó con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión, 

Diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, dio por iniciada la reunión a las 11:26 horas, 

del día 28 de octubre de 2015. 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día 

El Diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, solicitó a la Diputada Maricela Emilse 

Etcheverry Aranda, Secretaria de la Comisión, que diera lectura al Orden del Día, para 

someterlo a consideración de los integrantes de la misma. Al término de su lectura 

procedió a la votación y fue aprobado por unanimidad. 
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3. Lectura y aprobación del Acta de Instalación 

El Diputado Presidente, Víctor Manuel Giorgana Jiménez, dio lectura al Acta de 

Instalación de la Comisión y la Diputada Secretaria, Maricela Emilse Etcheverry, consultó 

a los diputados sobre la aprobación de la misma. Por votación unánime se aprobó el Acta 

de Instalación. 

 

4. Estudio de los asuntos turnados a la Comisión de Relaciones Exteriores por 

la Mesa Directiva al día 26 de octubre de 2015. 

El Presidente de la Comisión, indicó a la Secretaría, proceder con la lectura y discusión de 

los ocho asuntos turnados a la Comisión para realizar los pre dictámenes 

correspondientes. 

 Primer Asunto: Punto de acuerdo por el que se propone expresar la condena a los 

comentarios vertidos por el ciudadano estadounidense Donald Trump en contra de 

nuestro país y de los mexicanos avecinados en los Estados Unidos de América. 

Punto de acuerdo presentado por el Diputado José Lorenzo Rivera Sosa el 3 de 

septiembre de 2015.  

 Se sometió a consideración de los diputados presentes. Se consideró 

aprobarlo de manera unánime. 

 

 Segundo Asunto: Proposición a fin de dar seguimiento a la situación de la violación 

de los Derechos Humanos de los migrantes mexicanos en Estados Unidos de 

América. El Punto de Acuerdo fue presentado el 15 de septiembre y trata 

expresamente de la creación de una comisión especial, que tenga las facultades 

de alertar en esta materia y que goce de parte de un presupuesto específico. 

 El Diputado Presidente comentó que la Comisión de Relaciones Exteriores 

no tiene la facultad de crear comisiones y que, por otro lado, existen 

comisiones que ya se encargan del tema. Se sometió a consideración del 

pleno de la comisión.  

 La Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, comentó que las 

Comisiones de Frontera Norte y de Asuntos Migratorios ya se encargan del 

tema y declaró estar en desacuerdo. Sin embargo, sugirió la posibilidad de 

organizar un grupo de trabajo que se encargue de dar seguimiento a temas 

de este carácter. Los Diputados María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, 

Román Francisco Cortés Lugo, María Marcela González Salas y Petricioli, 

Gina Andrea Cruz Blackledge, Francisco Escobedo Villegas se declararon 

en el mismo sentido.  

 La mayoría consideró que debía rechazarse la propuesta. 
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 Tercer Asunto: Proposición relativa a la sentencia judicial decretada a Leopoldo 

Eduardo López Mendoza Venezuela. La propuesta es que el Poder Ejecutivo, a 

través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se pronuncie en contra de la 

sentencia. 

 Se abrió el micrófono y tomó la palabra la Dip. Cecilia Guadalupe Soto 

González, quien se pronunció a favor. La Dip. Claudia Sofía Corichi García 

advirtió sobre los riesgos de sentar un precedente.  

 La Dip. Alicia Barrientos Pantoja se manifestó en contra de dicho exhorto, 

debido a la situación interna del país. 

 El Diputado Presidente, Víctor Manuel Giorgana, indicó que hasta el 

momento no existía un dictamen y que debido a que hacía poco tiempo se 

había presentado una apelación contra la sentencia aludida, el asunto no 

tiene una resolución en firme y la Cámara de Diputados no está en aptitud 

de pronunciarse mientras esté en trámite el recurso respectivo.  

 El Diputado Presidente, Víctor Manuel Giorgana Jiménez, comentó que la 

Comisión podría más adelante tratar temas con asuntos relacionados al 

seguimiento a la democracia, y que por el momento se tomarán en cuenta 

los pronunciamientos respecto al tema para la elaboración del dictamen.  

 La mayoría consideró que el asunto debía rechazarse, en virtud de la 

situación actual del asunto.  

 

 Cuarto Asunto: Relativo a retirar la nominación por parte del Ejecutivo del C. 

Claude Heller Rouassant, como candidato de México para elección de los 

integrantes del Comité contra la Tortura de la Organización de Naciones Unidas.  

 El Diputado Presidente, indicó que este asunto se ha quedado sin materia 

debido a que el mismo Comité contra la Tortura de la ONU ya había 

elegido al representante mexicano por votación. 

Por unanimidad se consideró que el asunto debía rechazarse. 

 

 Quinto Asunto: Con respecto al reconocimiento al gobierno de Colombia y a las 

Fuerzas Armadas de Colombia por haber alcanzado la firma de un acuerdo 

mediante el que se crea jurisdicción para la paz. El Punto de Acuerdo exhorta a 

“saludar el histórico acuerdo firmado el pasado 23 de septiembre entre el gobierno 

de Colombia representado por el Presidente Juan Manuel Santos y las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias FARC representadas por el comandante Timoleón 

Jiménez”.  

 Se abrió el micrófono y tomó la palabra la Diputada Cecilia Guadalupe Soto 

González, quien reconoció la importancia de saludar este evento y propuso 

dar seguimiento al tema que trata temas de importancia para México. A 

continuación, la Diputada Claudia Sofía Corichi García, se sumó a esta 

propuesta de seguir el tema con apoyo de la Secretaría Técnica y se 

manifiesta a favor del Punto de Acuerdo. El diputado Alfredo Anaya Orozco 

también se manifestó a favor.  

 Se consideró, unanimidad, que dicho Punto de Acuerdo debía aprobarse. 
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 Sexto Asunto: relativo a la proposición del Convenio Bilateral de Transportes 

Aéreos entre México y Estados Unidos. El Punto de Acuerdo solicita al titular del 

ejecutivo Lic. Enrique Peña Nieto a que no sea enviado para su ratificación al 

Senado de la República dicho Convenio. 

 Se consideró que el asunto tiene una complejidad técnica diferente a la de 

ésta Comisión por lo que se propuso cambiar el turno a la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes. 

  En la votación, la mayoría se pronunció por rechazar el Punto de Acuerdo. 

 

 Séptimo Asunto: el Punto de Acuerdo es el mismo que el Quinto Asunto. La 

comisión determinó que era un error de duplicación del turno y se prosiguió con el 

siguiente asunto. 

 

 Octavo Asunto: Únicamente de conocimiento de esta Comisión. Suscrito por el Lic. 

Francisco Pérez Aguilar presidente de “México Unido y en Movimiento por los 

Grupos Vulnerables”, quien presentó la demanda ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos por las violaciones en contra de los connacionales Jesús 

Rafael León León y Diego Chávez Ortez por parte de la Guardia Bolivariana de 

Venezuela. 

 

 

5. Discusión de Asuntos Generales 

La Dip. Secretaria, Emilse Etcheverry dio lectura a los asuntos generales: 

 Conocimiento de la forma de trabajo y comparecencia de los subsecretarios 

de la Cancillería. 

  Incorporación a la Comisión de Relacionas Exteriores de la Dip. Jasmine 

María Bugarín Rodríguez. 

 

 Nombramiento del Secretario Técnico de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, Dr. Luis Antonio Huacuja Acevedo. 

 

Posteriormente se abrió el micrófono para tratar los siguientes asuntos generales: 

 La Dip. Cecilia Guadalupe Soto González abrió la discusión sobre la 

redistribución de presupuesto de salarios para Relaciones Exteriores. Se 

pidió invitar a funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

que presenten su situación y necesidades.  

 La Dip. Gina Andrea Cruz Blackledge sometió una petición de 

pronunciamiento por parte de la Comisión de Relaciones Exteriores sobre 

el caso de Miguel Ángel Marín Galeana, baleado en la Garita de Caléxico. 
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Se pide solicitar a la Cancillería un informe sobre el caso. Este asunto fue 

apoyado por unanimidad. 

 El Dip. Carlos Federico Quinto Guillén propuso solicitar a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores que informe a la Comisión de Relaciones Exteriores 

sobre los ejes actuales de la política exterior y que exponga los temas más 

importantes. Sobre este asunto, la Dip. Claudia Sofía Corichi García 

propuso que la Canciller se presente a comparecer en la Cámara de 

Diputados o bien que la Junta de Coordinación Política establezca cuáles 

son los funcionarios que deben comparecer en ésta Cámara. Asimismo, el 

Dip. Presidente, Víctor Giorgana Jiménez, propone calendarizar las visitas 

de los funcionarios y titulares que vendrán a la Cámara de Diputados una 

vez terminado el tema presupuestal.  

 La Dip. Cecilia Guadalupe Soto González, propone que se solicite la 

Síntesis Informativa que reciben los funcionarios de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores para los integrantes de la Comisión. Igualmente 

propone la inscripción a revistas de temas internacionales con el fin de que 

se envíen a todos los integrantes las notas actuales más relevantes.  

 La Dip. Cristina Jiménez Márquez propuso programar reuniones con los 

asesores antes de la reunión y que se agrupen los temas en 

subcomisiones. El Presidente de la Comisión, indicó que está en 

elaboración el primer borrador del programa de trabajo, el cual, se enviará 

a todos los integrantes de la comisión para que se hagan observaciones y 

posteriormente pueda acordarse. 

 

Clausura y próxima cita 

El presidente de la Comisión, Víctor Manuel Giorgana Jiménez, agradeció la participación 

de los presentes y, siendo las 12:58 horas del día miércoles 28 de octubre de 2015, dio 

por clausurada la Primera reunión ordinaria de la Comisión de Relaciones Exteriores.  


